
 

 

SUBVENCIONES DE CLORADORES- AÑO 2007 
 
Según lo establecido en la base 8ª de la Orden Foral 89/2006, de 15 de septiembre, de la Consejera 
de Salud, por la que se aprueban las bases reguladoras que han de regir la concesión de 
subvenciones a las entidades locales gestoras de instalaciones de abastecimiento de agua de 
consumo humano, para la adquisición e instalación de cloradores, se da publicidad de las 
subvenciones concedidas por el Departamento de Salud del año 2007:  
 

• Programa: Programa de instalación de cloradores. 
 
• Crédito presupuestario: Partida 51000-510000-7609-313900 del Presupuesto para el 

año 2007. 
 
• Finalidad: Desinfección del agua de consumo humano distribuida en las 

localidades relacionadas en la tabla siguiente: 
 

Resolución Beneficiario Nº 
cloradores

Importe 
subvención Localidades 

11/2001, de 13 
de agosto. 

Ayuntamiento de 
Murillo el Cuende 

1 278,66 euros Rada 

27/2007, de 8 
de octubre. 

Ayuntamiento de 
Igantzi 

1 3.300,00 euros Barrio Piedadeko auzoa 

18/2007, de 24 
de septiembre. 

Ayuntamiento de 
Oitz 

1 204,89 euros Oitz 

21/2007, de28 
de septiembre. 

Mancomunidad de 
Sakana 

5 2.244,00 euros Aizkorbe, Etxarren (Arakil), 
ETAP Urdalur 

55/2007, de 15 
de noviembre. 

Concejo de 
Saragüeta 

1 3.007,34 euros Saragüeta 

60/2007, de 5 
de diciembre. 

Ayuntamiento de 
Areso 

1 2.447,49 euros Areso 

61/2007, de 11 
de diciembre. 

Ayuntamiento de 
Irañeta 

1 2.091,75 euros Irañeta 

 


